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DTSTRUCCIOX PCBU CA.— Im fonnedeios^xáíne^i 
nes los slnmnos de Lt Cnirersldsd XacMn&l i 
de Occidente- ¡

K ogntfín de Don José Cecilio del Talle, por Ramón

!NSTRUCC!ON PUBUCA.
ele Ja

AadJdaaZ ¿¡Jd OccicJdMjd.

SantA Rosa, Noiiombre 18 de 1882. i
SeBor Ministro de Instrncción Pábüca.— T e - '

gneigaipa.
Tengo la honra de acotnpaSar á U. el in

forme de los trabajos cientídeos y literarios, 
que han tenido lugar en la Universidad Na
cional de Occidente, al Snaüzar el aBo escolar 
de 1882.

Igualmente, adjunto á U. la nómina de los 
cursantes, que por su aplicación, aptitud y 
^rovecbamiento, obtuvieron diplomas bono- 
ríScos de primera clase, por haber sido distin
guidos en el eximen respectivo, con !a nota 
de muy aptos.

Con muestras de la más alta consideración 
y aprecio, me es may grato Brmarme de U ., 
atento seguro servidor.

M. ARACJO.

INFORME
con que la Secretaria de la Universidad Nacio

nal de Occidente, dió cuenta de los exáme
nes y  eabScaciones de los alumnos del Ins
tituto, en el aBo escolar de 1882.

FACULTAD DE CIEXCLAS Y  LETRAS.

Primer carse.
Materias: Gramática espaSola, GeograCa e- 

lemental, astronómica, iisica y descriptiva de 
Africa, Arimética elemental. Historia antigua.

Desiderio Rojas, 3 muy apto; Victoriano 
Cedillo, 3 apto; Rafael MuBoz, 3 apto; Ale
jandro Perdomo, 3 apto; Belisario Altamirano, 
3 apto.

cMrso.
Materias: GeograiSa descriptiva de Europa, 

Asia y Oceania, Gramática espaBola, Historia 
media. Aritmética superior. Gramática fran
cesa, primera parte.

Julio Castro, 3 apto; Jaán Revenga, 3 apto; 
Adriano Castillo, 1 may apto y 2 apto; Julián 
Baeso, 3 apto; Jorge López, 1 apto y 2 insuR- 
ciente; Vicente García, 3 insuRciente; Jasti- 
niano García, 3 insuRciente.

Tercer curso.
Materias: Algebra, Lógica, Historia moder- 

na. Geografía descriptiva de América, Tene
duría de libros. Francés, última parte.

Salvador López, 3 muy apto; Salvador Her
nández, 3 muy apto; Octavio Aguilar, 3 mny 
apto: Miguel Padilla, 2 muy apto y 1 apto; 
Antonio González, 3 apto; Prudencio Matnte, 
2 apto y i  insuRciente: Emigdio López, 2 ap
to y 1 insuRciente; Pedro Trejo, 2 apto y 1 
insuRciente.

CuorJo curso.
Materias: Geometría plana y Topografía, 

Botánica, Retórica, Etica, Nociones de Fisio
logía é Higiene, Fiáca, hasta el tratado de la 
Luz, Gramática inglesa, primera parte.

Vicente Osorio, 1 muy apto y 2 apto; Jnán 
Urquilla, 1 muy apto y  2 apto; Trinidad Ma- 
Boz, 2 apto y  I insuRciente; Ramón López, 3 
apto.

$MtMJo c u r s o .
Materias: Geometría del espacio, Fisica, 

Historia contemporánea y patria. Retórica y 
Poética, Zoología, Inglés, Mineralogía, Geo
logía y  Qnimica.

Rodolfo Casaca, 3 muy apto; Joaqnin Esco
to, 3 insuRciente; Fiiadelfo Bamica, 3 insuR- 
ciente.

AJumuo
Materias: Gramática espaBola, Geografía e- 

lementa!, astronómica, fisica y descriptiva de 
Africa, Aritmética elementa!. Teneduría de 
libros.

Zeferino Villanueva, 3 apto.
ESTUDIOS PROFESIONALES.

FACULTAD DE DERECHO.

curso.
Materias: Derecho natural. Derecho públi

co, primera parte. Derecho de gentes, tratado 
de paz. Código civil. Libro l.% Derecho ca
nónico, Prolegómenos, Elementos de Econo
mía Política, Derecho romano. Libro I.% De
recho espaBol, Libro 2 °

José Mercedes Santos, 3 mny apto; Manuel 
Molina, 3 mny apto; Jesús Hernández, 3 mny 
apto; Céleo Cáceres, 3 muy apto: Agustín Ma- 
drid. 3 muy apto.

Seyuudo Curso.
Materias: Derecho natural. Derecho públi

co, Código civil. Libros 2.° y 3.° Derecho ca
nónico, personas; Derecho romano, personas; 
Derecho espaBol, personas; Economía PoHti- 
tica. Derecho internacional; tratado de guerra.

Basilio Chacón, 3 muy apto; Guadalupe Mi

lla. 3 muy apto; Migrte) R "driguez. 3 muy ap
to; Roque Aguilar, 1 mny apto y 2 apto; Jaco- 
bo Maradiaga, _2 aptoy 1 insuRciente: Antonio 
Urqnilla, 1 apto y 2 insuRciente.

Guurfo curro.
Materias: Generalidades de la ciencia legis

lativa. Nociones sobre la legislación de Centro- 
América, Código {̂ enaJ, Código de comercio. 
Código de {.rocedimientos y Ley de Tribuna
les, Consultas de las práctic^tsantignas.

Jesús Madrid, 3 muy spto; Antonio Mara- 
diaga, 3 muy acD).

Secretaría de la Univers:-la<l. Santa Rosa, 
Noviembre 12 de 1882.

M. ARAUJO.

Nómina de i<)s aluoincs ))retniadoscOn di
plomas honoríRcos de primera clase, en la U - 
niversidad Nacional de Occidente, al terminar 
el aBo escolar de 1882, por haber obtenido en 
el exámen correspondiente, la íJe wíuy

por unanimidad de votos de ios exami
nadores.

FACULT.At) DE C IE X C tA S  Y LETK-tS-
PrÍMCr curso.

Desiderio Rojas, muy .)pto.
Z^rcer curso.

Por sorteo, Salvador Hernández, muy apto. 
Octavio Aguilar, muy apto. 

$uÍMfo curso.
Rodolfo Casaca, muy apt'<.

F.tCULT.AD DE DERECHO.
P r t u í o r  c u

Por sorteo, Manuel Molina, muv apto.
Jesús Hernández, muy apto. 

&yuM<fo curso.
Por sorteo, Guadalupe Milla, muy apto.

Miguel Rodríguez, muy apto, 
ó'uctrfo curso.

Jesús Madrid, mny apto.
Antonio Maradiaga, muy apto.
Secretaría de la Universidad. Santa Rosa, 

Noviembre 12 de 1882.
M . A R A C J O .

BIOGRAFIA

Be BeR Jesé Geeiiie ¡e¡ VaBcL
P O R  RAM O ^NT R O S X .

[Continúa.]
En V ista  de los antecedentes indicados, no 

es extraBo que Valle haya sido el Fiscal de los 
reos de Estado, de los independientes, cuan
do se acordó su indulto. En efecto; el Rey
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Femando Y II, en ceiebractdn de la paz y 
tranqnilidad de sus y de su matñ-
monio, por el que dió á los espaSoles MMn 

su usay y yMerf&z e$-
yosa, fu ríÍMU. en real cédala, expedida en 25 
de Enero de lS i7 , (6) dió nn indulto general 
á los infelices que gemían en España, Indias 
V Filipinas 5u/'o ef jMe.so ¿s SMS c7*w!Me.;. E! 
Presidente de la Real Audiencia de Gaatema- 
la. Gobernador y Capitán General del Reino, 
Don José de Bustamante y Guerra, como era 
de uso, femó e?̂  -sus mu/íos fu recf eédufu, fu 
5esó y  pMso so$re s?í oo^eza ^sfai't^o yíé y 
dÍMfoca<^; (<) y hecho esto, para la ejecución 
de la real cédula, pasó el asunto al Fiscal. 
Valle, que era el Fiscal interino, pidió en 4 de 
Jalio del mismo año, que se cumpliese la real 
cédula, para él ra^yo de en el dia ven
turoso del augusto matrimonio del monarca: 
^ne se viesen con preferencia las cansas de los 
reos independientes, que cansaban mnchos 
gastos á la real hacienda, los que debían salir 
de América, según la real cédula, como per- 
turOa-lores y trastornadores. (3)

Valle. <lada su posición voluntariamente a- 
ce^tada. volatttariamente sostenida, no podía 
píenos de tener el criterio de la monarquía ab
soluta. Los independientes ¿a/u sf jue-
su de SKS c? y el indulto no era otra co
sa qne nn rasyu de fa reaf yr'edad. Impresio
na dolorosamente ver á Valle como ñsca! de 
sus oprimidos y tiranizados compatriotas; ver 
á Valle doblar la cerviz ante las cirennstan- 
cias; verlo de satélite del despotismo; verlo re
conocer como nn crimen lo que no era más 
qne un arranque noble y generoso del patrio
tismo; lo que no era más qne un sacriñeio he
cho en aras de la libertad de Ceníro-América!

En el año de 1818 empezó á ser menos ad
versa la suerte de lós independientes centro- 
amencanos. El férreo, el implacable Busta
mante, dejó en ese año el poder, y le sustitu
yó Don Cárlos Urrutia, hombre de carácter 
débilísimo, y, por ende, mny apto para dar al
gún respiro á los independientes que harto, 
lo necesitaban después de largos y  aciagos años 
en qne el. terror había llegado á entronizarse.

Bajo el Gobierno de Urrntia las ideas de 
independencia cobraron nuevos bríos, y gana
ron más terreno; pero sn empuje fué más vi
goroso, y  su expansión fué completa, en el a- 
ño de 1820, MI que se restableció la famosa 
Constitución española del año 12. Hermosos 
rayos de libertad, que partieron del foco revo
lucionario de la Metrópoli,, penetraron al 6n 
en los entenebrecidos horizontes del antiguo 
Reino de Guatemala. Se declaró !a imprenta 
libre, y el pensamiento. Heno de calor y  de vi
da, brotó avasallador y Inminosísimo del seno 
de la conciencia de los oprimidos. El Doctor 
Don Pedro Molina, sujeto de cultivada inte
ligencia y de grandes virtudes cívicas, fundó

(S) Marmm dice, i  mi jnieic, equivocadamente, 
"Beal orden de 33 de Junio de M17."

(7) Esta ceremonia humillante era la qne usaban 
las Autoridades snmemas al recibir ana real orden, 
del rey sn Señor. Escribano daba f  é de haberse 
efectuado ese seto de servil obedienms-

Tésse el Tomo 15 de los Documentes que esis- 
tameat ^  Archivo naciousi de Hmtdttras, correspon
dentes el eñe de 1817.

"E l Editor Constitucional." y habló el lengua
je convincente v ardoroso del patriotismo. 
Valle, ásu  vez, fundó ^'El Amigo de la Pa
tria," periódico notabilísimo en que evidenció 
las ventajas de la civilización, en que trató, 
de un modo superior, de importantes mate
rias cientíScas, y en que combatió las ideas 
políticas de Molina, quien no quería considera
ciones ni contemplaciones, tratándose de los 
derechos del hombre, tratándose de la inde
pendencia. (&) Molina representaba la idea 
radical. Valle representaba la idea moderada: 
Molina era el órgano de la revolución. Valle 
erá el órgano dé una evolnción. El antago
nismo de tales hombres, el choque de tales 
ideas hizo más luz, esclareció más concien
cias, acabó de vigorizar los ánimos, y la idea 
de independencia convirtióse en un verdade
ro sentimiento nacional, poderosísimo, impo
nente, irresistible. Nada como las luchas del 
pensamiento, nada como las lachas de la pren
sa para desprestigiar y  soterrar las malas cau
sas, y  para hacer triunfar, sobre sns ruinas, 
las causas que entrañan nn nuevo principio, 
nn principio de vida, de rehabilitación ó de 
perfeccionamiento para las sociedades.

Las opuestas ideas de Molina y de Valle tu
vieron, como era natural, y  como sucede siem
pre, sus órganos encargados de llevarlas á 
práctica. Se crearon dos partidos, dos orga
nismos políticos: el de los Cazísfos, y el de los 
CíMos. El partido estaba compuesto
de los españoles europeos y de la clase de arte
sanos: el partido Cizoo estaba formado de las 
familias llamadas nobles, y  de los independien
tes, en su mayor parte: los CítzísfíM contaban 
con la protección de las autoridades colonia
les, y halagaban con medidas de proteccionis
mo á los artesanos: los C<MOS contaban con el 
entusiasmo de los independientes, y con el a- 
poyo del pueblo desheredado. Los 
pretendían ganar las elecciones de Diputados 
á Cortes v de individuos de los Ayuntamien
tos, para hacer valer sns ideas de moderación, 
de treguas y de contemplaciones: los Cízcos as
piraban al mismo ñn, para hacer valer sn idea 
radical de absoluta independencia: Valle era 
el gefe autorizadísimo de los Moli
na y Barrundia eran los geies populares de 
los Cheosr los triunfaron en las elec
ciones, merced á la intervención del poder y 
á la inñnencia del oro que hicieron rodar, com
prando votos; los CíMOS sufrieron una derrota 
electora!, pues no contaban más qne con las 
ideas y con el entusiasmo popular, elementos 
bien pobres cuando aun no tiene profundo 
arraigo la virtud republicana que sabe sobre
ponerse ^ o s  halagos óaamenazas del poder, y 
á las seducciones del interés-

Mas efímero fué el costoso triunfo del par
tido Los (Szcoa se atrajeron á mn-
cba parte de las íamibas nobles, y se organizó 
un partido medio más disciplinado, más enér
gico, más inünvente. Por inspiración de este 
partido, la Diputación Provincial de Guatema
la, reinstalada en 13 de Julio de 1820, estrechó 
al Capitán General Urrutia para qne del^aae

(9) Véaae el á lt a lo  I  d d  Boaquejo histórico de

el mando en Don Gavino Gainza, Snb-Inspec- 
tor General de! Ejército. E l torrente de la 
opinión era incontrastable, y ürainza empezó á 
ejercer e! poder en 9 de Marzo de 1821. El 
régimen de la Colonia estaba en plena deca
dencia, Saco, envejecido, tocado de mortal en
fermedad. A  las épocas de decadencia corres
ponden. por lo común, los hombres que decli
nan. Gainza estuvo en su puesto al represen
tar, en Guatemala, al poder colonial en sus 
postrimerías: Gainza era débil de carácter, 
voluble en sns resoluciones, de edad muy a- 
vanzada, y  de salad quebrantadísima por fre
cuentes achaques: Clainza era el hombre que
bradizo, e! organismo gastado de que necesi
taban los independientes: Gainza debía asistir, 
con profundo duelo en el alma, á los funerales 
de la Colonia en la América-Central.

La volcánica sacudida de los sucesos de Mé
xico aceleró, por decirlo así, el hundimiento 
de la C (^ n !a  en Centro-América. E l'tórna- 
dizo Gainza veíase desorientado, en medio de 
ana situación diúcilísima, llena de dadas, in- 
certidnmbres y peligros, y Suetnaba entre o- 
ptmstos propósitos, entre contrarias é inconci
liables pretensiones, ora inclinándose á restau
rar el despotismo colonial, ora siendo propicio 
á la cansa de los independientes. Pero hé a- 
qui que resuena en Guatemala el grito de Itnr- 
bide proclamando el Plan de Iguala en combi
nación con Guerrero: hé aquí qne este suceso 
gravísimo se agravó con el pronnneiamiento 
de Cbiapas en favor del Plan de Ignala. (10) 
México era Ubre, y la libertad tocaba, con gol
pes redoblados, a las puertas del antiguo Reino 
de Guatemala: era ya imprescindible la necesi
dad de qne oyera llamamiento tan enérgico, y 
declarase su independencia. Los indepen
dientes guatemaltecos así lo comprendieron: 
apremiaron á Gainza con sns instancias y re
presentaciones, halagando, á la vez, sn vani
dad é intereses, haciéndole comprender qne él 
seria el Gefe de la nueva nación, Gainza, 
cediendo á la necesidad y á la conveniencia, á 
los grandes y diversos estímulos qne lo impul
saban, para salvar su responsabilidad, sin con
trariar las corrientes de la opinión, y sujetán
dose al voto de la Diputación provincial, con
vocó nna Junta General de los empleados y 
corporaciones de Gaaiemala para que dictase 
las medidas convenientes sobre el capitalísimo 
asunto de la independencia.

La Junta se rennió el dia 13 de Setiembre de 
1821, en el palacio de Gobierno. VaHe tomó la 
palabra, y en un discurso eloenentisimo, de
mostró la necesidad y la justicia de la indepen
dencia, pero manifestando qne, para procla- 
marla, debiaoirseclvotode las Provincias- Las 
Inmiinosas ideas de Valle fueron acogidas con a- 
plauso; mas sn parecer en orden al aplazamien-

(10) Chispas perteoe^  aJ antiguo Reino áe Gna- 
temaja: era provincia centro-americana. Los errores 
dei parüdo conservador de Cnatemala nos hicieron 
perder aqnelia rica provincia, hoy Estado de Síézico. 
Más tarde, contra todo derecho, por un acto de mili
tarismo del General Santa á na, perdimos el territorio 
de Soconnsco, proverbial por sns prodneciones. So
conusco es tamuñén un territorio mezicano. nues
tra debilidad, qne es la obra de nuestros errores y  
del fraccionamiento de nuestros pueblos, nos hahe- 
eho perder territorias valiosámmos á que teníamos in- 
contestaMes derechos; pero lo qne jamás debe
ríamos pesder es la honra de Cemtro-Amáriea!
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H O & D U RA&

DO fné adoptado. (11) ÍAm ayonadelaJnD- 
*ta, estimalada por lasontaáastas é impetnosas 
maniiestae!<ne3 del pueblo reuDÍdo en masa, 
acordó se proclamase en el acto la Independen
cia de Centro-América. La Diputación provia- 
^ a l  y el Ayuntamiento de Gaatemala, órga
nos legítimos de la voluntad del paeblo, acor
daron los pantos del Acta qne debía celebrar
se, y  Valle redactó aqnel memorable docnmen- 
*to, el más antiguo y honroso Htnlo en qne cons
ta  la primera y más gloriosa reivindicación 
*de los derechos de los cec tro-americanos. (12) 
Valle también redactó el Maniáestoqne publi
c ó  el Capitán General Gainaa sobre el gran 
saoeso de la independencia. Valle, por 6n, 
*no obstante sns antiguas conexiones colonú^- 
les, no obstante sus recientes vacilaciones, no 
obstante sus dilatorias adversas á la libertad, 
entró, de lleno, en las anchas vías de la revo- 
lación, y dió la espalda al pasado. Desde que 
la independencia se proclamó. Valle rindió el 
cn ltom áspnro a! nnev<' régimen: tac sólo 
pensaba v trabajaba e n  el nobilísimo Su de 
organizar la naciente República, á la que pro
digaba los tesoros de sts genio. Puede, pues, 
con sobrada justicia, contarse á José Cecilio 
de! Valle, al Antor del .ácta inmortal de Inde
pendencia. de 15 de Setiembre de 1821, entre 
el número de los más ilustres fundadores de 
la Nación Centro-americana. !5íicntras Cen- 
tro-América sea. aunque fraccionada, José del 
Valle será siempre acreedor á una inmensa 
denda de gratitud!

CAPITULO CUARTO.
Pantos principales del Acta de independenoa de 15 de 

Setieambrede 1S31.—Xnevoástenaade Gobierno: 
Talle íorma parte del Gobierno.—Trabajos admi- 
nistraüvos de Talle para organizar la nacidn-— 
Se crean los partidos liberal y conservador.—El 
partido conservador trabaja por la anexidn de 
Gnatemala & México.—Sitnaeióm de Centro-Amé
rica.—Gnatemala se anexa í  México en 5 de Ene
ro de 1623, contra la opinién de Talle y de los 
independientes.—La Jnnta provisional consolüva 
se disuelve, y Talle vuelve é la vida privada.— 
Corresponde á Talle el honor de haber sido el 
primero, en el norte de América, qne formulé la 
idea sobre "La Unida latino-americana."—^Talle 
es electo Dipatado al Congreso de México.—Tía. 
je de Talle A México ̂  10 de Mamo de 1833.

ImportsBtísimosfoeron !cs pnntcs acordados 
en c! Acta de independencia de 15 de Setiembre 
de 1821. En ese documento se Sjaron las bstses 
de nn nuevo régimen: se determinó qne se eli
giesen por !as Provincias Representantes para

(1 !) Talle, en sn Manifestó del año de 35, asegara 
en absoluto qne la Junta General adopté su voto so
bre independ^eia; pero no hace relación al aplaza
miento qne era necesario, oyendo el parecer de las 
Provincias. Por este aplazamiento no estuvo de a- 
caerdo la mayoría de la Junta, según lodieen Marure 
y  otros escritores, con cuyas aSrmaeiones estoy de 
^cnerdo.

(13) Este recuerdo histérico inspiré al drtlcísimo 
Poeta J. J. Palma, en nex de sus más bellas compo
siciones dedicadas á Honduras, esta preciosa décima: 

En vaga reminiscencia 
Me parece aqui estar viendo 
Al sabio Talle leyendo 
El acta de independemeia:
Contem{do la msistenáa 
Del llanero paladín;
Miro en Maipo á San Martín,
Y me parece que eseneho 
Los clarines de Ayaeaciho.
Los tambores de Junín.

formar el Congreso de !a nación, a! qne debía 
corresponder !a Sjación de la forma de gobier
no, y  !a formación de !a Ley fnndamenia!: qne 
la elección de representantes se hiciciese por las 
mismas Jnntas electorales qne habían elegido 
Diputados á las cortes de EspaSa, observán
dose las leyes anteriores para el proeedimien- 
M de la elección: que las provincias eligiesen 

j representantes sobre la base de nn Diputado 
¡porcada qnince mil habitantes: qne el Con- 
j greso Constitnyente se reuniese en l .°  de Mar
zo de 1822: qne hasta so reunión no se hiciese 
alteración alguna en la observancia de las le
yes españolas, ni con respecto á los tribunales 
y fnneionarios existentes: qne se conservase 
en toda sn integridad y pnreza la religión ca
tólica; y qne mientras el país se eonstitnía, el 
gefe Don Gavino Gainza continnase con el go
bierno superior, político y  militar, obrando de 
aeaerdo con una Junta Provisioaal Consulti
va qne se estableció, formada de la Dipnta- 

¡ciónprovinci&l. y  délos Señores Licenciado 
Don Migoe) Larrcinaga, Licenciado Don José 
del Valle, Presbítero Don José Antonio Al va
rado. Marqués de Aycinena. Doctor Don José 
Valdés, Doctor Don Angel María Candína, y 

i Licenciado Don Antonio Robles, á quienes se 
) eonúrió la representación de sus respectivas 
provincias- ( i )  Valle representaba la provincia 
de Comayagna- Hoadnras tn vo e! honor de ser 
representada porel hombre qne animaba con 
sn pensamiento aqnella gran trasiormación 
nacional.

Lospnntosennnciadosfneron los más intere
santes del Acta de independencia. Como pnede 
notarse, el acta iné eminentemente conservado
ra, pero también eminentemente sensata, da
dos los antecedentes y circanstancias de la épo
ca: en el Actacasi no se ve la expresión de ideas 
radicales, de principios revolaci(marios. Sesn- 
primió el Gobierno de España, conservando el 
organismo gobernativo de la Madre Patria: se 
dió, como por vía de gracia, ó como por vía de 
transacción, algunos meses más de vida á las 
autoridades y leyes españolas. ' Valle, con sn 
gran prudencia, con so profundo sentido poH- 
tico, comprendió qne se daba nn salto peligro
sísimo de nn antiguo á un nuevo régimen, y 
qne era necesario evitar una caida mortal: Va
lle comprendió qne más qne una revolución 
amenazadora para los intereses .y preocnpacio- 
nes coloniales predom inantes^ Gnatemala, 
qne más qne nna revelación de inciertos resol
tados, y  ocasionada á la mina y desprestigio 
de la nueva cansa, debía hacerse nna tran
sición conciliadora, pero regalar y  pacíú- 
ca, nna verdadera evolnción social qne, de nn 
modo lento, pero segnro, diese, andando el 
tiempo, todos los fm tos de la independencia.

Consnmada estaba la emancipación polícica 
de Gnatemala, pero se necesitaba organizar 
los trabajos del Gobierno, darles vigor y con
cierto, y  hacer sentir á los pneblos, por medio 
de nna administración benéúca, los favorables 
resaltados del nnevo régimen. Se encomendó 
á Valle la formación de nn plan administra 
tivo, y este íuropuso se distribnyesen los traba-

(1) Téuse un d  Boaqnejn de Marure, 6 em !a Cc!ee- 
eMa deMyee de GuaZÓtMJu, por Kuedu Mea, eA Acta 
de ladepeadeMÍa de 15de SeCembrede 1831.

jos entre ComisioBes de seguridad y defensa, 
de instrucción pública, de estadística, de agii- 
enitara, de commeio y de hacienda pública. 
Las Contisiones se organizaron, y  Valle se oen- 
pó especialmente en el ramo de rentas: "cn  la 
hacienda he visto siempre, decía, la coinmna 
de bronce sobre qne debe descansar la inde
pendencia." Perseverante é infatigable faé 
Valle en los trabajos del Gobierno provisional: 
formó estados de todas las rentas, despachó 
los asuntos relativos á ellas, propaso medidaa 
oportunas para anmentar ses ingresos, hizo el 
arancel de derechos de importación y expor
tación, explicó sns fandamentos en nn nota
ble escrito qne le precedió, manifestó á sns 
coasociados la necesidad de entrar en relacio
nes de amistad y  alianza con las demás nacio
nes, y  anxilió á la Janta Consultiva en el des
pacho de los múltiples negociados qne estaban 
á su catgo. Además, como periodista pnbli- 
eaba luminosos escritos, evidenciando las ven
tajas de la independencia, (2) escritos reprodn- 
cidos, con aplanso, por la prensa extranjera.

Toáoslos grupos políticos, de diversas y ann 
inconciliables pretensiones, se habian unido 
para consnmar la independencia de Espa
ña; distintos fneron sns móviles, pero idén
tico sn propósito. El clero quiso la indepen
dencia porque era necesario aceptarla, y  por
que veía en la emancipación de Gnatemala nn 
medio de sustraerse á los rndos golpes que a- 
sestaran á sns ptiv il^ ios las Cortes de Espa
ña. Los peninsníares y sns adeptos qnisieron 
la independencia porque vieron halagados sns 
intereses y sns ambiciones. Los liberales, qne 
formar<m el antiguo partido de los Cucos, qni
sieron la independencia porqne aspiraban ge
nerosamente á la práctica de sns radicales 
ideas republicanas; y  los hombres reñexivos, 
com o Valle, quisieron la independencia por
que tenían en mira ana evolnción política que, 
gradual y pradentemente, hiciese ganar terre
no á la educación liberal de los pneblos, para 
que se crease nn sólido régimen de libres ins- 
titnciones en el Centro de América.

Tan opuestos móviles, tan contrarias y  ene
migas pretensiones, no padieron menos de 
romper, bien pronto, el acuerdo, el consorcio 
feliz qne se efeetnó para desligar á Guatemala 
de la Madre Patria. Los liberales pidieron 
que se derogase, y  lograron su objeto, el ar
ticulo 3.° del Acta de independencia, porel 
qne !a elección de representantes de las pro
vincias, se dejaba á las jnntas electorales qne 
habian elegido dipatados á Cortes, lo qne ase- 
gnraba nn triunfo para el partido de Valle, 
para el partido Guzisfa: pidieron la formación 
de las milicias nacionales, lo qne también lo
graron: pidieron la destitnciónde empleados 
sospechosos de tener aúnidades con el antiguo 
régimen; y  quisieron, en ún, extralimitándo
se, tomar participación en las deliberacio
nes de la Jnnta provisional eonsnltiva. Loa 
peninsníares y  los criollos españ olistas, por 
sn parte, vieron con repugnancia, la inter
vención de Las clases populares en los asnn- 
tos públicos; se dolían de relacionarse y mez- 
cLarse con hombros qne casi el dia anterior 
haLwan sido no más que sumisos vasallos; y  

(3) Téaae ^  teeoe 3.* de de la Fatóa.'*
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preaeaíÍAa qae el arraigo de las ÍMtitaeioBes
la Bepnbltca daría ea Rerra con sne intere- 

aes de claae, con sns privil^;ioe de abolengo, y  
^an sn oignllo cifrado en los hábitoe de nna 
abRgua dominación. Las exigencias y exage
raciones inconsideradas de los nnos, y  el ^ o is - 
m o y la vanidad de los otros, crearon, á poco 
Ae consnnsarse la independenma, dos partidos 
inertes ó irreconciliables: el partido liberal in
dependiente y repablicano, y  el partido conser
vador antoritario y  reaccionario. En germen 
estaban estos dos partidos al proclamarse la in
dependencia; pero ese germen desarrollóse de 
irregnlar y  viciosa manera, ycreó hondas y  a- 
serbas diviáones qne babiam de traer, no los an
tagonismos de nn pueblo libre, sino las lachas 
destmctoras de la libertad y de ta patria.

La opinión predominante en Centro-Amé- 
ríca, la verdaderamente popular, era la de los 
independientes repnolicaaos. Los consM^va-t 
dores reaccionarios veian que no podían con
trarrestarla usando de procedimientos legales. 
Bajo este concepto, se aprovecharon de las disi
dencias de algunas poblaciones de Rondaras 
y de Nicaragaa, demdidas á desligarse de Gaa- 
tmnala y anirse á México: explotaron la si
tuación de la vecina nación mexicana, en don
de creían qne Don Agustín de Itnrbide po
dría constituir nn sólido y darable Imperio: 
ejercieron todas las malas artes de sn in&nen- 
cia para captarse la v(duntad de! tornadizo 
Gainza, qne tiraba siempre al lado de las ideas 
monárquicas. Con tantos y tan inmorales 
trabajos, al 6n favorecidos por Gainza qne, 
vil y cobardemente, desertó de las ñlas de los 
independientes, los conservadores reacciona
rios se sintieron fuertes para proclamar, sin 
embozo, la idea de qne Centro-Amética no 
tenia elementos bastantes para constituirse co
mo nación independiente, y  qne debía nnirse 
á México, si qnería gozar, bajo el Imperio, de 
los beneScios de la paz y  de la libertad

Los trabajos y  las declaraciones de los coa- 
aervadores hicieron más profnnda, y  á la vez 
ostensible, la enemiga de los liberales. Ardien
tes, exaltadísimas fueron sus lachas: el in 
ánlto, las recriminaciones, y  aun la efusión de 
^sangre, fueron los resaltados desdichadísimos 
de tan fnnestas divisiones. La anión com
pacta de ios hombres qne habían hecho la 
independencia, estaba disnelta. Los antigaos 
partidos de y de Cbcos estaban en
descomposición, pnes había Gozisíes leales á 
la independencia, y Choos desleales ála patria; 
y  en medio de este caos, muy natural despnés 
del caos de tres siglos de la colonia, la Junta 
provisional consultiva, presidida por Gainza, 
hombre sin conciencia, sin lealtad, sin convic- 
íáones, apéoas si podia poner á raya los ele
mentos de desorden, y  sostener una especie de 
aícfM yMO en la sitnamón de Centro-Améri- 
ca, diñcüísima en el presente, y  prometedora 
de gravísimas diácnltades y de pavorosas da- 
ydas para lo porvenir.

Las divisiones habidas en Gnatemala se 
^rieteron sentir en las demás provincias. El 
noble pueblo del Salvador qnería, con hr- 
meza, la absoluta independencia de Centro-A- 
mérica. Alganas poblaciones de Rondaras y 
Nicaragna querían la anexión á México; o -

tras la reastíaa: (3) Costa-Rica permane
cía neatraL Am las cosas, en 23 de Novíem- 
Iwe de 1321, Gainza dió cuenta á la Janta pro- 
viáonal con nn despacho de Don Agustín de 
Itnrbide, de 19 de Getabre anteñor, en qne 
le manifestaba qne Guatemala carema de ele
mentos para atender á sa segnñdad, ̂ )ara pre 
caverse de la ambición extranjera, y paracons- 
titnirse como nación: qne Gnatemala debía for
mar nn gran Impeño con México, bajo el plan 
de Igaala y Tratados de Cótdova, y qne, para 
atender á sn  segundad, marchaba hácia la 
frontera nn ejército protector.

Gentil ocasión presentó el despacho de Itnr- 
b ideá  Gainza y los anexionistas. L a jn n ta  
provisional, en vez de desestimar e! despacho 
de Itnrbide, ó  cuando meaos, de remitir sn 
contestación al próximo Congreso, cuya reu
nión se había acelerado, Sjándola para el 1-* 
de Febrero, se limitó á manifestar qne care
cía de facnltades para resolver sobre tan ár- 
dno asante; pero á la vez aceptó, por mayo- 
ña, el expediente inventado por el Marqués 
de Aycinena, de qne los Ayuntamientos, en ca
bildos abiertos, diesen sa opinión y recogiesen 
el voto de los pueblos sobre la conveniencia ó 
inconveniencia de la anexión. El Marqués 
de Aycinena y  los demás anexionistas no te
nían otros móviles qne los del ^oism o y la 
vanidad: qaerían hacer imposible la República 
para obtener, en cambio de sns servicios Uber- 
ticidas, pensiones, condecoraciones y honores 
del Imperio. Bien sabía el marqués de Ayci
nena qne el resaltado de sa expediente satis
faría sus ambiciones. Los pueblos seducidos 
nnos, intimidados otros con la amenaza de e- 
jércitos mexicanos, é inexpertos todos, debían 
dar lagar al sometimiento de Gnatemala á 
México. En vez de resolverse asnnto de ta- 
maSa trascendencia, como debió ser, por el 
Congreso, compuesto de hombres de alguna 
edncación política, y  perfectamente conocedo
res de la situación de 1^ cosas, iba á resolver
se por pueblos ignm^sntes, sorprendidos por la 
intñga, y sin tiempo siquiera para oñentarso 
y recibir los consejos del buen sentido.

Los trabajos de los anexionistas fueron cm- 
peüadísimos, y ya sin ningún embozo, en fa
vor del Impeño. Se vejaba y persegnia á los 
independientes y se qneña tñnnfar, á toda 
costa. Gainza había mandado á los Aynnta- 
mieatos, en 30 de Noviembre, nna circnlar 
para que, en cabildos abierta, diesen sn voto 
sobre la anexión y  lo recibiesen de loe pueblos, 
Sjándoles, para ello, el angustioso plazo de un 
mes, pués en los pñmeros dias de Enero debía 
hacerse el escrutinio y  la regnlación de vo
tos. Lo#=pneblos, aturdidos por el rudo golpe 
que les asestaran los anexionistas, pnsieron en 
práctica, como les fué posible, las prevencio
nes de Gainza, Gobernador político y  militar 
de Gnatemala.

Llegó al ñu el dia fatal de 5 de Enero Je 
1832, dia de tñstísima recordación. Eennióse 
la Junta provisional consultiva, presidida por

(3) Tegoógalpa, en oposiciOn i  Ctanayagna, estu
vo ̂ empre por imdepenJenóa ab9<Jmta de España 
y de México. Se mantnvo ñrme en este proposito; y 
en premio de sa noMe aaütud y de sns servieics, se 
le ¿ d e l títnlo deCíadad, y  i  sa Ayuntamiento, el de 
May aaMs

el Gefe Gaittza, y  pi ocedió á hacer el esemtinio 
y  la regalacíóa de votos. Resaltó qne alganoa 
pueblos dejaban a! Congreso la yesolnción so
bre anexión, qne otros la qneñan simplemen
te, qne otros la aceptaban bajo condiciones, y  
qne otros se conformaban con el voto de la 
Junta pMvisionaL A  esta diveígencia de o- 
pinionas se agregó qne faltaba la votación de 
sesenta y siete Aynntamientos. En ocasión 
tan solemne, en qne todo era dudas y conSie- 
tos, y en medio de bquel conciliábnlo in&ün^ 
conjurado en da&o de la Patria, Valle se elevó 
á grande altara, como amigo ^  la verdad y  
de los derechos de los centro-ameñeaeqs: seo- 
pnso con toda la energía de sn alma á la aner 
xión, y en Jisenrso bniiantísimo, qne por á  
só)o bastaría para inmortalizar su nombre, di
jo, entre otras cosas, á los enemigos de la in
dependencia:

"Guatemala. c<J< ĉaJa en la posictón más 
feliz de la América, extendida s^dne una área 
deciento cincuenta y cin<x) mil millas cuadra
das de tierras de diversos grados de temperatu
ra y fertilidad, y poblada de dos millones de 
individuos (4:) de diversos talentos y aptitudes, 
tiene los elementos más preciosos de actividad: 
las semillas más fecundas de riqueza: los pñn- 
cipios más activos de lo grande.

*^Bien administrada por un Gobierno qne 
quiera, sepa y tenga las facnltades precisas para 
desenvolver aquellos gérmenes, Gnatemala no 
sólo puede ser nación independiente, sino ñca 
también, inerte y poderosa. Pero mal adminis
trada por un Gobierno qne no quiera, ó no se
pa, 6 no esté bastante autorizado para desa
rrollar sos elementos, Guatemala no podrá ser 
pueblo independiente y libre, grande ni ñco. 
Ved esas Rerras tendidas, fértiles y  bien situa
das. Serán jardines, si el propietaño, dncho 
de ellas, quiere y sabe labrarlas. Serán male
zas, abrojos, ó gramas sino tiene voluntad ó  
peñeia para cnltivarlas.

Hoy t^entro-Amériea tiene més de tres millo
nes de habitantes. .

AVISOS.

PLAZA PRINCIPAI^TEGUCI€}ALPA
[Casa de las Srtas. Zepeda. j

Se avisa al p&blico en general, y enpartieular¿ loa 
Señores Diputados, que desde el 15 de Enero queda
rá abierto al se rv id  del público um hotel, en donde 
se encontrará servicio esmerado v comodidad en loa 
precios. Hay cantina, billares, &. &.

MaS^AL T EmtXAKDEz.

"C M ititm aíeiíem ítsíiiA M itaia ."
y AgencíA de P 3t. S- S- Co. y la Hala 

Rea! Inglesa-
Esta Compañía se hace cargo de toda clase de co

m ilones y negocios.
Se encarga de la compra y venta de mercadelas y 

productos del país.
Dirigirse al gerente de la compañía.

CÁRLCS R9L0FF.____________________________ _
TIFOCRAFIA XA-CIOMAI.— CAHE REAM.
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